
DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Tomo DCX1I No . 19

	

México, D.F ., lunes 27 de septiembre de 2004

CONTENIDO
Secretaría de Gobernación

Secretaría de Relaciones Exteriores
Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
Secretaría de Economía

Secretaría de Comunicaciones y Transportes
Secretaría de Salud

Comisión Nacional Forestal
Banco de México

Avisos
Indice en página 110

$9 .00 EJEMPLAR



2

	

DIARIO OFICIAL

	

L unes 27 de septiembre de 2004

PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE GOBERNACION

DECRETO por el que se aprueba el diverso que adiciona una fracción XXIX-L al artículo 73 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos .

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos .- Presidencia

de la República .

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed :

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE

CONFIERE EL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACION DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AS¡ COMO LA MAYORIA DE

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, D E C R E T A :

SE APRUEBA EL DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCION XXIX-L AL ARTICULO 73

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo Unico . Se adiciona la fracción XXIX-L al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos para quedar como sigue :

Artículo 73. . . .

I . a XXIX-K . . . . ;

XXIX-L. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de las

entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de pesca

y acuacultura, así como la participación de los sectores social y privado, y

XXIX-M . . . .

TRANSITORIO

UNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la

Federación .

México, D,F ., a 28 de julio de 2004 .- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip . Cruz López

Aguilar, Secretario .- Rúbricas ."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia

del Porler Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de

septiembre de dos mil cuatro .- Vicente Fox Quesada .- Rúbrica .- El Secretario de Gobernación, Santiago

Cree¡ Miranda.- Rúbrica .
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